
 
JUZGADO VEINTICUATRO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE MEDELLÍN 

 

Medellín,  quince (15) de octubre de dos mil catorce (2014) 

 

REF: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  LABORAL 

DTE:          LICENIA TORRES MOSQUERA  

DDO:         NACION-MINEDUCACION – FONPREMAG  

RDO 05001 33 31 024 2010 00548  00 

ASUNTO REMITE MEMORIALISTAS 

 

 

En razón de las solicitudes que obran a folios 223 y 224, el juzgado 

remite a dichos memorialistas a lo decidido en folios 221, donde se le 

reconoció personería para actuar al doctor JHON JAMES HURTADO 

MURILLO, como apoderado de la parte actora, por tanto a ello, las 

peticiones aludidas no son procedentes y no se emitirá pronunciamiento 

en relación.  

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

MARÍA ELENA CADAVID RAMÍREZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO VEINTICUATRO  ADMINISTRATIVO ORAL DE  

MEDELLIN 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto 

anterior 

 

Medellín, __________________. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

___________________ 

Secretario 


